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CESION DE PARTICIPACIONES Cn ESCRITURA NUMERO 

CONREAL S.A. . . CI¿NTO OCHENTA Y 

Aa favor de GINCO, — En la 

GERENSA S.A. | ciudad de Quito, 

POR S/. 630.000,00 o Capital de la Re- 

pública del Ecua- 

DI 3 COPIAS dor, hoy día, lu- 

$7 nes, primero de 

marzo de mil nove-       

cientos noventa y tres, ante mí, doctor Adolfo Benítez Pozo, 

  

Notario Décimo Noveno de este cantón, comparecen: por una 

  

parte, los señores LUZ MARIA DEL PILAR GUARNEROS DE LEON y 
  

JAVIER LEON BARBA, casados, ejecutivos de empresas, a nombre 
  

y representación de la compañía CONREAL S.A., en sus respec- 

  

tivas calidades de presidenta y gerente de la mencionada 
  

compañía, según aparece de los nombramientos inscritos que se 
  

adjuntan, como cedentes; y, por otra, el señor MARCELO 
  

PALLARES SEVILLA, de estado civil casado, ejecutivo de 
  

empresas, a nombre y representación de la compafñiía GERENSA 
  

S.A., según el nombramiento inscrito que también se adjunta. 
  

El señor Marcelo Pallares Sevilla es domiciliado en esta 
  

ciudad de Quito, y los señores Javier León Barba y Luz María 
  

del Pilar Guarneros de León de paso por esta misma ciudad; 
  

todos los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 
    legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe; bien 
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instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

  

esta escritura que han de celebrar, proceden, libre y 

  

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, 

  

cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En 

  

el registro de. escrituras públicas a su cargo, dígnese 

  

extender una de 'cesión de participaciones, arreglada a las 

  

siguientes cláusulas: PRIMERA.  ANTECEDENTES.- UNO PUNTO 

  

UNO (1.1) Por escritura otorgada 'en esta ciudad, el diez 

  

(10) de noviembre de mil novecientos ochenta y uno (1981), 

  

ante el notario' sexto de este cantón, Dr. Hugo Cornejo 

  

Rosales, aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
  

mediante resolución número RL nueve mil ciento noventa y 
  

cinco (RL 9195), de 26 de esos mismos mes y año, inscrita en 
  

el registro mercantil, el siete (7) 'de diciembre de ese año, 
  

“se constituyó "la compañía - de * responsabilidad limitada 
  

denominada INMOBILIARIA VARGAS ALARCON C. LTDA.,' con el 
  

objeto' de comprar: y vender toda clase de bienes muebles, 
  

inmuebles; administrar, arrendar bienes inmuebles, colocar 
  

capitales propios o ajenos, y ejercer el mandato. El capital 
  

social! con el que se constituyó es de cuatro millones 
  

doscientos mil sucres (S/.- 4'200.000,00), dividido en 
  

ochocientas «cuarenta (840) -participaciones de cinco mil 
  

sucres '(S/.' 5.000,00) cada una. UNO PUNTO DOS (1.2) La 
  

compañía CONREAL S.A. es propietaria de ciento veintiséis 
  

:(126) participaciones de un valor de cinco mil sucres cada 
  

una' (S/. 5.000,00), equivalentes a seiscientos treinta mil 
  

sucres (S/. 630.000,00). - UNO PUNTO TRES (1.3) La junta 
    general extraordinaria y universal de socios de la compañía   
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unanimidad resolvió autorizar a la socia CONREAL S.A., la 

  

cesión a favor de. la compañía GERENSA S.A., de ciento veinti- 

  

séis (126) participaciones de un valor de cinco mil sucres 

  

cada una (S/. 5.000,00), equivalentes a seiscientos treinta 

  

mil sucres (S/. 630.000,00), bajo las condiciones y estipula- 
  

ciones que se determinen en el respectivo convenio. SEGUNDA. 

  

CESION DE. PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, que 

  

forman parte esencial e integrante del presente acto, en 
  

mérito de los títulos y derechos invocados, la compañía 
  

CONREAL S.A., representada por los señores Luz María del 
  

Pilar Guarneros de León y Javier León Barba, en las calidades 
  

indicadas, ceden a favor de la compañía GERENSA 6S.A., 
  

representada por el señor Marcelo Pallares Sevilla, en la 
  

calidad también señalada, ciento veintiséis (126) participa- 
  

ciones de un valor de cinco mil sucres cada una (S/. 5.000,- 
  

00), equivalentes a seiscientos treinta mil sucres (S/. 
  

630.000,00) de la compañía INMOBILIARIA VARGAS ALARCON C. 
  

LTDA. TERCERA. PRECIO.- El precio de la cesión es la 
  

cantidad de seiscientos treinta mil sucres (S/. 630.000,00), 
  

que corresponde al valor nominal .de las participaciones 
  

cedidas. CUARTA.  MARGINACIONES.- El representante de la 
  

compañía cesionaria queda facultado para solicitar la razón 
  

de marginación en la matriz de la escritura de constitución 
  

en la notaría sexta de este cantón, y en la inscripción 
  

correspondiente en el registro mercantil, todo de conformidad 
    con el artículo ciento quince (115) de la Ley de Compañías. 
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Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de 

  

estilo.'" (Hasta aquí la minuta,.que queda elevada a escritura 

  

pública con. todo el valor legal, la misma que se encuentra 

  

firmada por [el señor doctor Vladimir Villalba Paredes, 
  

afiliado al Colegio de Abogados de Quito bajo el número tres 
  

mil cien. Para la celebración de esta escritura se observa- 
  

ron los preceptos legales del caso; Y, leída que fue a los 
  

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

conmigo, en unidad de: acto, de lo que también doy Lo. 

POR CONREAL S.A Y 2 Bo 7 

7 TA 
í Fo” y 

OS f - X Eo ERA 5 

Sra. Luz María del Pilar Guarneros de León 

- OFO Prr 2 FO 7 

NS 4 Mii 
Sr. Javiér León Barba 

CC. ACFOFOZ (AS 

POR GERENSA 5.24 E 
L > LC. 

LA 

“AZ 8 : 
sr, Marcelo Pallares Sevilla 

C-OJIOPTO PA 

(57 EA AA 7 . y 7 

E LAIA, — A - 
Y EI, / 4 

[ z AAA A 
Aer taza A z e = a , y E / ARE O 

- A y AA V A (il   
  

  

A
 

Le
 

A
R
 
R
N
 

A 
g
s
 

A
 
A
R
P
A
 

O 
i
g
 

z 
P
A
 

ve
 

E
 

E 
1 
E
R
A
S
 

O
R
E
A
 
0 

o
 
a
 

U
R
 

me
t 

A
A
 

A



o
 
a
d
 

  
  

ND ANA EA DERMITAEZ DIVA 

z .t pa ¿i 
í a E Lar dl Pp es 

4 

o 

, “5 
E 

ñ nn ri t 
$ ha z 2 

1 Aldo Lar 3 - 

me 

i 

- po z 4 " 

i 3 i 

s 

po 

1 

4 . 

, 

Certífico que con fecha de hoy , queda inscrito este Nombramiento de    
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gistro Mercantil y anotado bajo el número 21.475 del Repertorio.” 

Archivéndose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y 

Defensa Nacionsl.- Guayaquil, dies y nueve de Diciembre de mil 

novecientos noventa.» El Registrador Mercantil. DD 
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Certifico 1 ue con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE de CONREAL 3» Ae , a foja 41.204 , número 13.821 del Regis
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tro Mercantil y anotado bajo el número 21.474 del Repertorio.- Archi 

vándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Na, 

cional.» Guayaquil, diez y nueve de Diciembre de mil novecientos noventa.» 

El Registrador Mercantil. 
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DE. LA JUNTA: ¡GEHZRAL. :RXTRAORDINARIA: DE: SOCIU. dy Ls 
RIA «VARGAS ALARCON:C. Ltda.”, CELEBRADA: EL DIA LU 
RO DE MARZO .DE-KHIL: NOVRCIENTOS HOVENTA Y TREBS..     
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| AS - En da ciudad de * Quito,: hoy; día lunex,, primero de marzo 
P de mi novecientos noventa y tres,: desde. las mueva horas con diez minu- 

tos, en las oficinas ubicadas en la intersección de las avenidas "10 de 
Agosto” y'""Juan de- Ascaray'!, 'sector::ba Y, ¡parroquía. Chapicruz de este 
contór, se encumtran: presentes los! socios. de la indicada compañía, a 

P 'Baber: INVERSIONES ARIES 3:A.- INVARIES, tepresenteda por $u geren- 
ñ te; e] sefor' Eduin Dyer Aguirre, según la copia de poder. che obra en el 
A archivo de la corpañia; INVERSIONES TAURUS C.A., representada por su 

gerente, la compañía GERENSA S.A., y ésta a través del señor Marcelo 
Pallares Sevilia,:an su:calidad de gerente. general, según los nombramien- 

¿ tos que constan también en el archivo de la conmañiía; el señor MARCBLO 
PALTARES ! ¿SEVILLA por:"sus. propios - derechos;. CORRRAL SOCIEDAD 
ANONIMA, representada por el señor Javier León Barba, en su calidad de 
gerente Y representante legal, segun. nombramiento que consta en el 
expediente de esta junta; y, el señor JAVIER LEON BARBA, por sus pro- 
pios derechos . 

cd IR A aa E - 
Los concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en junta general 
extraordinaria y universal de socios. 

El presidente de esta junta, el señor Edwin Dyer Aguirre, en su calidad 

de gerente de la compafila INVERSIONES ARIES S.A. INVARIES, de conformidad 
con el Art/ 16 "de:los yatatutos, dispone en primer término, que el señor 
JaviérvLeór Barbx»;-“ssecrtiafio éd-hoc de esta junta, constata el quórum 
de asistencia; hecho lo cual, el señor secretario informa que se ancuen- 

; tran presentes, en persona o a través de sus representantes, los siquien- 
mk tes socios: INVERSIOHES ARIBS S.A. INVARIES, propietaria :de tres- 

> cientas cincuenta y seis (356) participaciones, de un valor de cinco mil 

E sucres cada una; INVERSIONES TAURUS C.A., propietaria de trescientas 
he cincuenta y seis participaciones, de un valor de cinco mil sucres cada 
> una; el señor MARCELO PALLARES SEVILLA, propietario de una (1) 

participación de cinco mil sucres; CONREAL SOCIEDAD ANONIMA, propie- 
taria de ciéAto*velhtisóis participaciones de un valor de cinco mil 

: sucres cada una; y, 'edl señor JAVIER LEON BARBA, propietario da una 
a (1) participación de un valor de cinco mil sucres; concurrecia “que 
o representa la totalidad del capital social de'.ha:compañía xme- es de 

cuatro millones doscientos mil sucres. 

  

    
Inmediatamente la junta por unanimidad pasa a conocer el único punto de 

la agenda del día: AUTORIZACION DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

  

$ AUTORIZACION DE CFSION D8 _PARTICIPACIONZS. El señor Javier León Barba, 
; por sus propios derechos manifiesta su intención de ccoder la única 

participación de cinco m1 sucres que tiene en la compañía a favor de la 

compañía R.T. C. LTDA. Continúa señalando que así miem, a nombre Y 
representación de la compañía CONRKEAL S.A., en su calidad de gerente, 
existe el mismo interés de su representada, de ceder a favor de la 

compañía GERENSA S.A., las ciento veintiséis participaciones de un valor 

de cinco mil sucres cada uma, equivalentes a ssiscientos treinta mil 

sucres. Inmediatamente los socios resuelven por unanimidad, en uso de 

la atribución contemplada en el Art. 6 de los estatutos y Art. 115 de la 
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Ley de Compuñilas, autorizar a Aluaisocios señor Javier Heón Barba y > 
CONREARMS.A., ¿para quen cada u0iceda ia cfaror de. las comeñías señaladas  ' 

 aliteriormeite, en el iúmeroi de paiticipaciones,. con lay condiciones y más > 3 
modalidades que su» 4stablelca,ern los! faspectivos ¡CONVENIOB, lato. E 

Á mayor aebundam. nto, los socios renuncian al derecho dae preferencia en  : 
--14 “adquisitión deudas nenciónadas , participaciones: contempladas en el  * ” 

_Jteral:f)"delArt. 8" de: los. estatutos:iij y <> 
» pl Mer a e E. ona 3 DAA LAA a tor Ba 0. $ 

- Biendo las-diez horas») el Presidente concedo im receso de sedia hora co 7 
: la redacción: del :acta. + Reinstalada -la ¡sesión :a Jas diez. horas. con si 
- treinta mínutos j:uso.-lee Ja:presénte. acta por secretaría, y se la aprueba 

- por" unóhiimidad de: los socios presentes, sue son todos los de la compar a, á ! 

- erritodás Jgus partes. -* AT a a l 
ASE dina ds CE Yo o e ,: 

Por'-no:haber otro asunto que tyatar, el señor Presidente declara termuna- A 

¿Daga junta e las disz.hotas: cuarenta y cinco mámutos, firmando para tol 
ursoidtandiay ttodbs los concurrentes con las autoridades dela cospañía en j 

"curplLinlento:de lo que. disponen: los Arts: 124 Y 260: de . la. Ley de Compa- E! 

fíás, 'que''harr jesta. junta. - a po, E 
14 +84 199 AddnAd YFoded II iVeb oca CT o 124 

PRESIDENTE POR. INVERSIONES AUEUS c. A ER 
, ERC MO SEMI Too Lo TAO Y RAT o 2 de an E, 10 e 

La Z, e ZP O 14 

IN gto EL 
cia pi de GEA STLARA GALO Rda ITA ho 7 : 13 

ATT A LIRA ML A A AE AA a . 

leia Dyer Aguirre! tenio ro va: Mafeko. Pallares Sevilla. . da 

'. INVERSIONES ARTES S.A. 020 ¡ GERENTE DE GERENSA S.A, SOCIA 

'[INVARIES .: SOCIO +00 0 ios ct E pr? 

UTA a IO A nos : - 
Bd ed Doo des lil o” 13 

AS, a q As XL ao Y NN e 7 
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h 17 4113 > A >, ed po - - AA A o - + 

Ma RIIIE 2. 4 LY AIN ATA “Dd 

e (ALONE EAN ATA | | 

Sl Javier * León Barba lado Es os vu + Marcoia Pallares Eevilla 
E 2 

¿GERENTE -J80CIO: .5anNAH mo IS Socio o 
OR LIANNYO ado áLn Da TN Y 22 

- SECRETARIO: DE JA JUNTA: - o 
A NOTARIA DECIMA, NOVENA DE QUITO. De. conformidad con la 23 

Sacultad provista en el Ent 1 del Decreto N9 2384, 
o. de AMA E Ce , A 24 

7 Am CA publicada cen e, "Registro, , Oficial 5éA, ¿et 12 de Abril 

SU ¿A VEL 1.978, que amplió el uN 2 ce la Lay. Notarial, eS 
er. León Barba “ie. 1. Ñ 

O Deo cada - yn tenio que | cla copia. que Eñtenoda, Es leal” al Escumento : Le 

Edo A O o E QUE Se me exihibió.. , 

Yodo a BA A E Mt BN de merzo' de L. 993: ol E 2 
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| eó ste mí; y, en fe de ello, confiero ttm LGUNVA — 0. 

OS PIA, sellrdsn y firmrdn, en Quito, a primero de msrzo de mil 

novecientos novente y tres. 
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RAZON: Sienio por tal, que con fecha de hoy, tome debi- 

da nota, al margen de la escritura MATRIZ DE LA CONSTITU - 

CON Di LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "INMOBI - 

LIARTA VARGAS ALARCON C,LTDA", otorgada el 10 DE Noviembre 

de 1.981, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, cuyo archivo 

se encuentra actualmente a mi cargo, de la cesión de parti- 

cipaciones constante en la escritura pública que precede.- 

+46, de “Abril de 1.993. 

  

JEL CANTON* QUITO —., 

O to qu



Con esta fecha se tomá nota al margen de la inscripción nfimero 
1216 del Registro Mercantil de siete de diciemhpre de mil nove- 
cientos ochentayy uno, a fs. 3024 ( vta.), tomo 112 correspon- 
diente a la Constitución de la Compañía INMOBILIARIA VARGAS A 
LARCON CIA. LTDA. lko referente a la presente cesión de partici 
paciones.- Quito, a síete AU novecientos noventa=      

  

y tres,- EL REGISTRADOR. 
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